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Juéves 7 de Noviembre de 1878.

OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MÁRTES, JÜÉVES Y SÁBADOS.

Núm. 623.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Núm. 624.

das de censu, ni va se tenia noticia
de haberse salisf-c!) ) aiinca en l a

i;

niíico Arnaldo de Torre!la; 
dicha escrítüda ya so expía 
no so pagan las meneionad;

jo en
1 qUO 
partí -

/>. fiamos 3I.° Ballester abogadil, esen 
baño del Juzgado de primera tns- 
tiviMa de! distrito de la ('aledra! de 
la ciudad de Palma de 31 a Horca.

«IICliLO OB OFICIO.

i 830.

BOLETIA

'Negociado 2;°—Admrmstracion local. 
—Halándose pendientes de la apro 
bacion de este gobierno las cuentas 
de fondos municipales del pueblo de 
Andráiíx pertenecientes al ejercicio 
económico de 1867 á 68 y resullan- 
do haber desáparócido vari-'s docn- 
montos pertenecientes á las mismas 
á consecuencia del incendio ocurri
do < n aquella villa en la noche del 
d.os al tres de octubre de 1868, he 
resm'lto de conformidad con lo in
formado por la Comisión provincial 
hacerlo público por medio de este 
p(‘i iódico oficial á fin de que los que. 
tengan alguna reclamación que ha
cer contra la aprobación de dichas 
cuentas puedan dirigirlas á este go
bierno de provincia dentro del plazo 
de quince dias pasados los cuales sin 
haberse producido alguna se proce
derá á su definitiva aprobación.

Palma 4 noviembre de 1878. —El 
gobernador, Manuel Stárico Ruiz.

Certifico: que en los autos promo
vidos por I). Francisco Saenz Socias 
de este vecindario, contra los per- 
ceplores de varios censos, al folio 
cincuenla y ocho v.0 obra la senten
cia que es del tenor siguiente:

«Palma doce de junio de mil ocho
cientos setf.mta y uclm.

En vista de los autos promovidos 
por 1). Francisca Saenz Sucias de 
este vecindario, contra los percep
tores de los varios censos que se 
expresan, y pai'a liberación do los 
mismos al prmiio Binibasl del térmi
no de la villa de Soller.

Resultando que por D. Senen Aich 
en representación do D. Francisco" 
Saenz, Socias se presentó demanda 
en veinte y nuevo de enero de este 
año, manifestando que su padre don 
Manuel Saenz llamirez y Heretha 
habiá adquiritlo el predio Binibasl del 
término de la villa de .Stdler, según 
escritura pública ¡ine se acompaña
ba, su fecha trece de agosio de mil 
o c 11 o cien ti > s c u a re n t a, a papée i c n d o 
de la mi<ma que el expresado prédi^ 
es tenido á un censo de seis libras 
(‘iiatro suehios á fmu-o ignorado y á 
cierto beneficio funda lo en esta San
ta tglesia, poseído fmtigumnqntq por 
l). Antonio Viñas Pro ; á otro de una 
libra doce sueld--s también á fuero 
ignorado, al beneficie fundado, en di
cha Sta. Iglesia, antiguamente po
seído por un tal Torrelló; á otro do 
una libra doce suehios á cierto be
neficio fundado en la misma ¡glesia 
tpic lué poseído ¡mr el reverendo 
Lúeas Nadal presbítero y cMuómgo; 
á otro de dos libras a fuero incierto 
el día de Navidad, que anliguamerite 
se pagaba á D. Simón Segura i'r-u; á 

■otro de siete libras ocha syo'dvs en 
dos partidas, á saber¿; el (R i^fb'l Na- 
eimiento del Señor cuatro libras y el 
día de Pascua de Resurrección tres 
libras doce sueldas; y á otro de una 
libra doce sueldos ej día del Naci- 
mientoolo! Sm’mr que antiguamente 
se pagaba á los sucesores (leí mag- 

cabrevacion que I). Baltasar Serra 
dueño (¡uc fué de Binibasi otorgó en 
veinte y dos de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco en la 
Real Cabrevacion: que había enage 
nado muclias porciones de Bimbasi 
y los adquírentss vienen reclamando 
por la via jmlicial la cancelación de 
todos dichos gravámenes; que por 
no tener'noticia de haberse pagado 
nunca los referidos censos os funda
da la presunción de que están extin
guidos y ser completamente desco
nocidas las persenas que puedan 
considerarse con derecho á su per- 
cepcion; que toda finca se reputa li
bre [nÁcntras no se pruebe evidente
mente lo contrario y en caso de du
da declararse la libertad de los fun
dos: (piejos gravámenes que aparez
can sobre un inmueble deben existir 
en favor de alguien, y los que nadie 
puede reclamar ni aprovechar deben 
cancelarse porque ocasionan un per
juicio sin ventaja para alguien; que 
la posesión inmemorial de Bimbasi 
como libre de tales gravámenes y el 
no tener noticia hace ya más de un 
siglo de que se hubiesen pagado aun- 
ca los c c h s x iS referidos era presun
ción legal sti estincion, y una renun
cia tácita de ios censualistas sí los 
censos fuesen exigí bles; ó interpo-. 
niendo dicha demanda contra los 
que se creyeren con derecho á per
cibir los repididos censos, solicitó se 
lo pitase! y emplazase por medio de 
edictos, y que á su tiempo se decla
rase libre de las expresadas cargas 
al predio Buiib si, ordenando su can
celación, y condena de costas al que 
se opusiese á dicha demanda.

Resultando: Qm? por auto de trein
ta enero de ésto año se confirit) tras
lado con emplazatmicnto por el tér
mino improrogahlc de nueve (fias, 
á los que so considerasmi con dere
cho á los censas que se espresan 
mandándose pui-iiear los correspon
dientes odietbS inseríarsd en el fe
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Boletin oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Resultando: que no habiendo com
parecido ninguno de los demanda
dos, se publicaron nuevos edictos 
en virtud de lo mandado con provi
dencia de siete de marzo próximo 
pasado y por su falta de compare
cencia se les declaró en rebeldía con 
proveído de cinco abril, mandándo
se que las sucesivas notificaciones 
se les hicieran en los estrados del 
Juzgado.

Resultando: que en cuatro de ma
yo se recibió el pleito á prueba por 
término de diez dias comunes á las 
partes dentro los cuales por la de 
D. Senen Vich se suministró testifi
cal sobre el capítulo del folio cua
renta y nueve.

Considerando: que no obstante la 
publicación de los edictos no se ha 
presentado persona alguna alegando 
y justificando derecho para la per
cepción de todos ó alguno de los cen
sos de que se trata.

Considerando: que de la prueba 
testifical aparece que el prédio Bini- | 
basi siempre se ha considerado libre l 
de los gravámenes de que se trata 
en los autos, de los que no hay no
ticia de que se hayan pagado jamás»

Considerando: que no es regular 
ni justo que una finca se tenga por 
afecta á ciertas obligaciones que se
gún sus circunstancias han de tener
se por nominales cuando nadie com
parece á deducir su derecho activo 
con respecto á las mismas, sin em- _ 
bargo de haberse cumplido con las ¡ M 
prescripciones de la ley, para que , 
tuviese lugar la comparecencia que
interesaba.

El Sr. D. Francisco de Paula Puig 
juez de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta ciudad por 
ante mi el escribano dijo:

Se declara que el prédio Binibasi 
con sus casas urbanas y rústicas, 
que fué adquirido por Don Manuel 
Sacnz Ramírez y Heredia según es
critura otorgada en trece de agosto 
de mil ochocientos cuarenta ante el 
notario de esta capital D. Jaime Bro
ta!, de la que se tomó razón en el 
Registro de hipotecas de esta capital 
en catorce de dicho mes y año, que
da libre de las partidas de censo re
sultantes de dicha escritura, que con
sisten en uno de seis libras cuatro 
sueldos á fuero ignorado, á cierto 
beneficio fundado en dicha Sta. Igle
sia, antiguamente poseido por don 
Antonio Viñas Pro.; otro de una li- 
libra doce sueldos también á fuero 
ignorado, al beneficio fundado en 
dicha Sta. Iglesia, que fué poseido 
por un tal Torrelló; otro de una li
bra doce sueldos, á cierto beneficio 
fundado en la repetida iglesia, que 
fue poseido por el reverendo Lúeas 
Nadal Pro. y canónigo; otro de dos 
libras á fuero incierto que se paga
ban á D. Simón Segura Pro.; otro de 
siete libras ocho sueldos en dos par
tidas á saber: el dia del Nacimiento 
del Señor cuatro libras y el dia de 
Pascua de Resurrección tres libras 
seis sueldos; y otro de una libra 
doce sueldos e¡ día del Nacimiento 
del Señor que antiguamente se pa
gaba á los sucesores del magnifico Ar* 
naldo do Torrella; y en su consecuen
cia se condena á los demandados á 
que otorguen la correspondiente es
critura de liberación y en su defec
to se manda que dichas obligaciones

se cancelen en el Registro de la pro
piedad de este partido por medio de 
testimonio de la presente sentencia. 
Y lo firmó dicho señor juez y doy fé, 
—Francisco de Paula Puig. —Ramón 
M.° Ballester.»

Y para que conste libro el presen
te para la publicación de la preinser
ta sentencia en el Boletin oficial y 
periódicos do este ciudad en virtud 
de lo mandado con providencia de 
diez y nueve de este mes.

Palma veinte y uno junio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Ramón 
M.° Ballester.

Otro si certifico: que la equivalen
cia en pesetas de los censos que se 
continúan en la sentencia que va 
continuada en el precedente testi
monio es la siguiente: El censo de 
seis libras cuatro sueldos equivale á 
veinte pesetas cincuenta y nueve 
céntimos, los tres censos de una li
bra doce sueldos equivalen cada uno

da

á cinco pesetas treinta y un cénti
mos, el de dos libras á seis pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos, y el de 
siete libras ocho sueldos á veinte y 
cuatro pesetas cincuenta y ocho cén
timos. .

Y para que conste continuo la pre
sente demostración y nota en virtud 
de lo mandado con providencia de 
quince de este mes, recaida á soli
citud de D. Senen Vich, como pro
curador de D. Francisco Saenz So- 
cias en los mencionados autos.

Palma veinte y nueve octubre mil 
ochocientos setenta y ocho. —Ramón

.° Ballester.

Núm. 625.
SINDICATO DE RIEGOS 

de la huerta de Palma.

deDebiendo procederse á tenor 
las disposiciones vigentes á la reno
vación de los tres vocales más anti
guos de este Sindicato; desde el dia 
de hoy queda expuesto al público el 
censo electoral en la parte exterior 
de la Secretaría de dicha Corpora
ción, ó sea en el pátio ó zaguan de 
la casa n.e 5 calle de Duzay. Hasta 
el quince se admitirán las reclama
ciones; en el término improrogablc 
de ocho dias, las resolverá el Sindi
cato; y hasta el treinta del que rige 
se admitirán las apelaciones para 
ante la Comisión provincial, que las 
resolverá en los quince primeros 
dias del mes de diciembre. El pri
mer domingo después del quince, ó 
sea el dia veinte y dos de diciembre, 
se verificará la elección.

Y para que llegue á noticia do los 
electores y demás personas á quie
nes pueda interesar, se publica este 
anuncio en el Boletín oficial y prin
cipales periódicos de esta ciudad, 
insertándose también en el primero 
el referido censo.

Palma I.0 de noviembre de 1878. 
—El Director, Juan Ferrá.—P. A. 
del S.— Pedro Muntaner, Srio.

DIRECCION DEL SINDICATO DE RIEGOS.

Palma.

Censo electoral que forma el Di
rector infrascrito, arregladamente á 
las disposiciones vigentes, para la 
próxima renovación de los tres vo
cales más antiguos del Sindicato de 
riegos de la huerta de Palma.

ELECTORES.

Propietarios de agua.

D. Jacinto Feliu y Bonet.
D. Francisco Rosiñol de Zagrana- 

, y Zaforteza.
D. Fausto Meliá y Ciar.
D. Francisco Barbarin y Vanrell. 
Excmo. Sr. Conde de España. 
Excmo. Sr. Conde de Peralada. 
D. Antonio Moragues y Matas. 
D. Mariano Conrado y Asprer.
D. Ramón Despuig y Fortuñy.
D. Miguel Pascual y Roca.
Sr. Conde de Ayamans.
D. Gabriel Fuster y Forteza.
D. Andrés Barceló y Muntaner.
D. Gabriel Moner y Enseñat.
D. Juan Antonio Perdió y Ginart. 
Sr. Marqués de la Bastida.
D. Salvador Llompart y Sbert.
D. Bartolomé Fons y Ferragut.
Sr. Marqués de Vivot.
D. Luis Oliver y Alzamora.
D. Tomás Aguiló y Forteza.
D. Lorenzo Vicens y Bordoy.
D. Guillermo Llabrés y Mateu.
D. José Quint Zaforteza y Togorcs.
D. Enrique España y Truyols.
D. Antonio Forteza y Valenti For

teza.
D. Juan Ferrá y Aloy.
1). Pedro Veri y Salas.
D. Manuel Salas y Palmer.
D. Luis Rentierre y Antich.
Excmo. Sr. Conde dc Montenegro.
D. Miguel Ferrer y Serra de Ma

rina.
D. Nicolás Sureda y Ferrer.
D. Francisco Truyols y Chauveron.
D. Fausto Gual de Torrella y Doms.
D. Antonio Fuertes y Delgado.
D. Miguel Serra y Sastre.
I). Andrés Ignacio Aloy y Cañellas.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. José Francisco Forteza y Cortés.
D. Tomás Cortés y Forteza.
D. Antonio Llabrés de Armengol y 

Salas.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D. 

ver.
D.

Mariano Oleza y Cabrera.
Juan Aguiló y Valenti.
Gabriel Aguiló y Bonnin. 
Mariano Segura y Aguiló. 
Mateo Picornell y Cañellas. 
Miguel Bestard y Sans.
Gabriel Cañellas y Vila.
Guillermo Ignacio Feliu y Oli-

D.
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D.

Salvador Artigues y Llompart.

Dueños de aceñas.
Miguel Palou y Morey.
Martin Bestard y Sans.
Pedro Juan Aguiló y Forteza.
Bartolomé Castelló y Más.
José Martí y Pou.
Rafael Molí y Bosch.
Felipe Molí y Alemañy.

Propietarios de tierras de regadío.
D. Joaquín Roca y Rayó.
D. Manuel Moragues y Mata.
D. Joaquín Bibiloni y Socías.
D. Juan Burgués Zaforteza y Co- 

toner.
D. José Luis Pons y Gallarza.
D. Jaime Villalonga y Fortuñy.
D. Tomás Aguiló y Forteza.
D. Ignacio Puigserver y Santan- 

dreu.
D. Antonio Reus y Cabot.
D. José Sintes y Nadal.
D. Francisco Poquet y Rozas.
D. Bernardino Catalá y Ramonell.
D. Gregorio Vicens y Bordoy.
D. Melchor Bordoy y Salom.
D. Francisco Juan y Rigo.

D. Jorge Bennassar y Serra.
D. José Aguiló y Forteza.
D. Bartolomé Garí y Ros.
0. Sebastian Sancho y Artigues. 
D. Juan Frau y Quetglas, Pro. 
D. Joaquín Ramis y Torrens.
D. Ramón Riotord y Feliu.
0. Bernardo Fiol y Totxo.
D. Francisco Pou y Boned.
D. Pablo Palou de Comasema y

Sánchez.
D.
I).
D.
D.

D.
D.

Gabriel Catalá y Tomás. 
Sebastian Pericas y Sampul. 
Ignacio Ferragut y Santandreu. 
Jorge Cañellas y Canut.

Elegibles.
Jacinto Feliu y Bonet.
Francisco Rosiñol de Zagrana- 

da y Zaforteza.
D. Fausto Meliá y Ciar.
D. Francisco Barbarin y Vanrell. 
Excmo. Sr. Conde de España. 
Excmo. Sr. Conde de Peralada. 
D. Antonio Moragues y Mata. 
D. Mariano Conrado y Asprer. 
D. Ramón Despuig y Fortuñy. 
D. Miguel Pascual y Roca.
Sr. Conde de Ayamans.
D. Gabriel Fuster y Forteza.
I). Andrés Barceló y Muntaner.
D. Gabriel Moner y Enseñat.
D. Juan Antonio Perdió y Ginard. 
Sr. Marqués de la Bastida.
I). Bartolomé Fons y Ferragut. 
Sr. Marqués de Vivot.
D. Luis Oliver y Alzamora.
D. Tomás Aguiló y Forteza.
D. Lorenzo Vicens y Bordoy.
D. Guillermo Llabrés y Mateu.
D. José Quint Zaforteza y Togores. 
D. Enrique España y Truyols.
D. Antonio Forteza y Valenti For-

teza.
D.
D.
D.
D.

Juan Ferrá y Aloy. 
Pedro Veri y Salas. 
Manuel Salas y Palmer. 
Luis Rentierre y Antich.

Excmo. Sr. Conde de Montenegro.
D. Miguel Ferrer y Serra de Ma

rina.
D. Nicolás Sureda y Ferrer.
D. FranciscoTruyois y Chauveron.
D. Fausto Gual de Torrella y Doms.
D. Antonio Fuertes y Delgado.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Tomás Cortés y Forteza.

yD.
Salas

1).
D.
D.
D. 

ver.

Antonio Llabrés de Armengol

Mariano Oleza y Cabrera.
Mariano Segura y Aguiló. 
Miguel Bestard y Sans.
Guillermo Ignacio Feliu y Olí*

D. Salvador Artigues y Llompart.
D.
I).
D.
I).
D.
D.

Martin Bestard y Sans.
Pedro Juan Aguiló y Forteza. 
Bartolomé Castelló y Más. 
Joaquin Roca y Rayó. 
Manuel Moragues y Mata. 
Joaquin Bibiloni y'Socias.

D. Juan Burgués Zaforteza y Coto- 
ner.

I). José Luis Pons y Gallarza.
D. Jaime Villalonga y Fortuñy.
D. Tomás Aguiló y Forteza. '
D. Ignacio Puigserver y Santan- 

dreu.
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D.

Antonio Reus y Cabot.
José Sintes y Nadal.
Francisco Poquet y Rozas.
Bernardino Catalá y Ramonell 
Gregorio Vicens y Bordoy.
Francisco Juan y Rigo.

D. José Aguiló y Forteza.
D. Bartolomé Garí y Ros.
D. Joaquín Ramis y Torrens.
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D. Bernardo Fiol y Totxo.
D. Francisco Pou y Bonet.
D. Pablo Paíou de Comasema y 

Sánchez.
I), Ignacio Ferrágut y Santandreu.
D. Jorge Cañellas y Canut.
Palma 7 de octubre de 1878.—El 

director, Juan Ferrá.
Es copia del censo electoral forma

do por el Sr. Director y aprobado 
por el Sindicato de riegos de la 
huerta de Palma en sesión de ocho 
del que rige.

Palma 31 de octubre de 1878.—Pe
dro Muntaner, secretario.—V.° B.°— 
El Director, Ferrá.

Núm. 626.
Anuncio.— Hallándose vacante en el 

parque de Artillería de Ceuta una plaza 
de maestro de taller de tercera clase ar» 
mero, dolada coa el sueldo anual de 
1.200 pesetas, con opcion á derechos 
pasivos y los ascensos que por autigüe- 
dad correspondan con arreglo á Regla
mento, se hace saber para que los que 
deseen ocuparla se atengan á las pre
venciones siguientes:

Primera. La vacaote será provista 
mediante exámenes de oposición que se 
verificarán ante la Junta Facultativa del 
parque de Cádiz el dia 15 de diciembre 
próximo venidero.

Segunda. Los que quieran tomar 
parte en el concurso lo solicitarán del 
Excmo. Sr. Director general de Artille
ría antes del dia L°del citado mes.

Tercera. El programa de las mate
rias sobre que ha de versar el examen 
será el siguiente con arreglo á la circular 
fecha 23 de diciembre de 1871.

EXÁMEN TEÓRICO.

Arilmctica. — Sistema de numera
ción.—Suma, resta, multiplicación y 
división de números, enteros fracciona
rios y decimales.—Reducción de una 
fracción ordinaria ó decimal ó viceversa.

Núm. 627.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAI..—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Junio de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

E
o

E
S

Total

de 

vivos.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.
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Palma 11 de Junio de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

cional que la Audiencia de esta Córte 1® 
impuso en causa por el delito de de
nuncia calumniosa:

Considerando que la reo ha observa
do buena conducta y dado pruebas de 
arrepentimiento, que la parte ofendida 
la perdona y que lleva cumplidas cinco 
sextas partes de la condena.

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sa
la sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Josefa Manchón 
del resto de la pena de un año y nue
ve meses de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa que vá hecho 
mérito.

Dado en Vitoria á veinte de octubre 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón y Colbutes.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Junio de 18/8, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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—Sistema métrico decimal de pesas y part.—El Secretario, Francisco Garau. 
medidas y reducción á dicho sistema de I ----------------- —----------------- ;------- - ~
las antiguas pesas y medidas españolas. Ajuste.— Se le entregarán tal como

Geometría.—Definición y principales salen délas fábricas de armas todas las 
propiedades de la linea recta y circular, I piezas sueltas deHnecanismo do las ar- 
plano, superficie y volúmen.—Tirar una I mas modelos 1867 y 1871 que deberá 
perpendicular ó paralela á una recta ó I concluir y ajustar completamente, en- 
plaoo. — Relación entre el diámetro y la | Regándoles en disposición de ser exami- 
circunferencia.—Construcción de trian- nadas como si fueran para una arma 
gulos y figuras planas regulares. I nueva.—Ajustará también una llave de

Dibujo.—Nociones generales y algu- I fusil modelo 1867 cuyas piezas se les en- 
na práctica del lineal trazando algún es -1 tregarán como salen de la fábrica, 
cantillon ó plantilla de reconocimiento Monturas de armas y construcción de 
de armas. cajas. Además de las piezas que han

Ciencias naturales.— Principales pro- terminado en ej anterior ejercicio, se le 
piedades de hierro y aceros.—Modo de I entregará el canon, aparejos, bayoneta y 
templar, recorrer y dar color á las pie- trozos de nogal necesarios para cada ar- 
zas " I ma modelo de 1867 y 1871 que deberá

Armería.— Nomenclatura y modo de presentarse completamente terminadas, 
funcionar de las diferentes parles de que Reconocimifnto de armas.— Se le ha- 
constan las armas de fuego modelos 18691 rá practicar en las plantillas e instrumen- 
y 1871 y materias con que se conslru-1 los necesarios el reconocimiento ó exá- 
yen.

Palma 11 de Junio de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom-

empora! que la Audiencia de Albacete 
e impuso eo causa por el delito de homi-

Visto el expediente instruido con mo- 
ivo de la instancia elevada por D. Ma

nuel Morales Arjona pidiendo indulto de 
a pena de seis años y un dia de presidio 
mayor que la Audiencia de Cáceres le 
impuso en causa por el delito de quiebra 
fraudulenta.

Considerando que el reo sufrió dos 
años de prisión preventiva, que ha ob
servado antes de delinquir una conduc
ta irreprensible y ha dado después prue
bas inequívocas de! más sincero arrepen
timiento.

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pe
na de seis años y un dia de presidio 
mayor impuesta á 1). Manuel Morales y 
Arjona en la causa de que vá hecho mé
rito por igual tiempo de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto en 
que cometió el delito.

Dado en Vitoria á veinte de octubre

EXÁMEN PRÁCTICO.

meo de un arma de cada clase.
Madrid 18 de octubre de 1878. —Es 

copia.—El Coronel Teniente Coronel, se
cretario, Enrique Truyols.

Forja. — El ex a m i n a n d o fo r j a rá á m a - I ____________________________ _________
no las piezas de las llaves y mecanismo
de cierre, obturación y estraccion dear* I MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ma trasformada modeloJ867, asi como r e a l e s d e c r e t o s .
la del arma modelo 1871 con escepcioo
del cajón y percutor.—Forjará también Visto el expediente instruido con mo- 
una abrazadera con su anilla, su casquillo I livo de la instancia elevada por D. Láza- 
y soldará una baqueta poniendo á una I ro Ruiz Morillo pidiendo que se indulte 
caja inútil el tercio y algún taco en la l á su hijo D. Francisco Ruiz Navarro de 
forma prevenida. I la pena de 12 años y un dia deesclusíon

cidio.
Considerando que el reo observó una 

conducta intachable antes de cometer el 
delito, ha dado después pruebas de arre
pentimiento y le perdona la parle ofen
dida:

Teniendo^presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de i ndulto;

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la po
na de 12 años y un dia de reclusión im
puesta á D Francisco Ruiz Navarro en 
la causa de que vá hecho mérito por la 
de destierro en su grado máximo á la 
distancia de 25 kilómetros del punto 
en que cometió el delito.

Dado en Victoria á veinte de octu
bre de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Fernando Calderón y Collan- 
tes.

Vislo el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Isabel 
Nadador pidiendo que se indulte á su 
hija Josefa Manchón de la pena de un 
año y nueve meses de prisión correc-

de mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Fernando Calderón y Colholes.

(Gacela del 22 de octubre. '

PRESIDKNG1A DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Ramón de Campuamor, 
como comprendido en el art. 7.° de 
la ley orgánica del mismo Consejo, 
y en destinarle á la Sección de Fo
mento del expresado cuerpo.

Dado en Vitoria á veinte de octu
bre de mil -ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.— El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don

M.C.D. 2022
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Augusto Conté, mi Representante en 
Constantinopla,

Vengo en ascenderle á Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, y 
nombrarlo mi Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca 
de S. M. Imperial y Rea! Apostólica.

Dado en Valladolid á seis de octu 
bre de mi! ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de Es
tado, Manuel Silvela.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Estado, 
y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se eleva á la categoría ¡ 

de Ministro Plenipotenciario de pri- * 
mera clase el cargo de Ministro de 
segunda ciase quo existe actualmen
te en Constantinopla.

Segundo. Se asigna á dicho Re
presentante el sueldo personal do 
pesetas 15.000, y la cantidad de pe
setas 50.000 para los gastos de re
presentación, cuyas dotaciones se 
abonarán con cargo á los fondos de 
la Obra pía de los Santos Lugares de 
Jerusalen en la forma prescrita por 
las disposiciones vigentes.

Tercero. El Gobierno dará cuen
ta oportunamente á las Cortes de la 
modificación acordada, incluyendo 
en el próximo presupuesto el au
mento que resulta en el capitulo 
correspondiente del ejercicio actual.

Dado en Vitoria á veinte de octu
bre do mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Es
tado, Manuel Silvela.

Vengo en disponer que 1), Antonio 
Mantilla de los Ríos, Marqués de Vi
lla-Mantilla, mi Enviado Estraordi- 
nario y Ministro Plenipotenciario en 
Washington, pase á desempeñar con 
la misma categoría mi Legación en 
Constantinopla.

Dado en Vitoria á veinte de octu 
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Es
tado, Manuel Silvela.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de segunda 
clase D. Felipe Mcndez de Vigo, Se
cretario de las Ordenes.

Vengo en ascenderle á Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, y 
nombrarle mi Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en la 
República de los Estados-Unidos de 
América.

Dado en Vitoria á veinte de octu
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de Es
tado, Manuel Silvela.

Ñ engo en relevar del cargo de mi
Enviado Extraordinario y Ministro ____ __________ , __ _______ __________
Plenipotenciario en Tánger á don I Penitenciaria, Jefe superior de Adminislra- 
Eduardo Romea y Yanguas, decía- cion civil, ele., etc., ele. con la colábóra- 

‘ ‘ cion de varios Letrados del Ilustre Colegiorándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Vitoria á veinte de octu
bre de rnil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de Es
tado, Manuel Silvela.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
.losé Dicsdado y Castillo,

Vengo en nombrarle mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Schcrifliana.

Dado en Vitoria á veinte de octu
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de Es
tado, Manuel Sil vela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expeiliente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Carlos Perez pidiendo que se indulte 
á Pedro de la Maza de la pena de 
seis años y un dia de prisión mayor 
que la Audiencia de Burgos le impu 
so en causa por el delito dehomici- 

¡ dio:
Considerando qnc el reo observó 

buena conducta antes de delinquir; 
ha dado después pruebas de arrepen
timiento; tiene más de 60 años do 
edad, y lleva cumplida casi la mitad 
de su condena.

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional do 18 de junio de 
1870, que dictó reglas para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo do Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro do la 
Maza del resto de la pena de seis 
años y un dia de prisión mayor que 
le fué impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Vitoria á veinte de octu
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y 
Col laníos.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 787 de la ley provisional 
sobro organización del poder judi
cial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Fiscal del Tribunal Supremo, va

jeante por fallecimiento de D. Ricar
do Alzugaray, á D. Salvador de Alba
cete y Albert, Consejero de Estado y 
Fiscal que ha sido del misino alto 
cuerpo.

Dado en Vitoria á veinte de octu
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho. —Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y 
CoÚantés.

^Gaceta del de octubre.)

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS ¡ 
con las últimas reformas publicados bajo la ■ 
rl í rAAní rlnl llmn Qi» II Itinn An nra ¿ladirección del limo. Sr. D. Juan Va
Tornos Abogado de Beneficencia de 

ero de
a pro

vincia de Madrid, de la Junta de Reforma

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el tomo! 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra patria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades,

para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, a 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

todos ellos han \enido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó 
menos vigor en la actualidad. Yr se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y lodo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida do tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno do 
ellos tropezaba para derogar el antorior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son do 
aplicación continua en ios Tribunales de 
Justicia.

Dado osle antecedente, no croemos nece
sario encarecer la importancia do la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, so imponen 
á peritos y legos en legislación; á todos les 
es úlil é indispensable tener las leyes de su 

í pátria: á los jurisperitos, por su misma pro- 
i fesion; á lodos los ciudadanos, porque la 
í ignorancia do la ley no puede alegarse en 
¡ juicio como excusa valedera para evitar el 
i cumplimiento de una obligación ó el casti

go de úna’infracción legal.
\ ' Varias han sido, por esta razón, las edi- 
i clones que se han hecho do los Códigos, 
' pero quo por su excesivo coste no están al 
; alcance de todas las fortunas, ni por su 
: desmedido yolúmen (á causa del lujo de la 
! edición) son do fácil manejo y no se pueden

llevar a los Tribunales para leer, en los i 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estes inconvo- 
nienles y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un lomo de los Códigos, 
v su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, (pie andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al fren le de cada Código prese'alaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 

' y á la cabeza do las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenla- 

1 rios sobre las mismas leyes, obra do emi
nentes jurisconsultos. *

No se nos oculta la importancia do la em
presa que acometemos y la inferioridad do । nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de brpslarnqs nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con

PRONTUARIO
DE LA

AMlMSTtiíM miClWL, 
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servicios á quo son llamados los Al
caldes, Ayuntamienlos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros de ins
trucción primaria. Escrila por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario do Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes dispodeionos; mejo
rada do la primera que se recomendó á ¡os 
Ayuntamientos, con abono en sus prosupués- 
10% por Real órden de 24 de Seliembro de 
1866, consistente en mas do 140 expedien
tes completes; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos do presupuestes, balan
ces, liquidaciones, repartes y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
so encuentran los foimulario®, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Adcerlcneias.
La obra so halla completamente termina

da, y contiene cuatro temos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas’; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340.

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y esto mi.-mo á los quo se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos do >-u importe en letras do fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mútuo. También se admiliián sellos de fran
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
osle caso, habrán do incluirse por valor de 
una p-seta más por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quieto que so certifique el 
PTontuario, se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó ¿ellos, por va
lor ile 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos do ejemplares del PronlTiaño 
de la A dmiiiisf.ruclon muuicipa^ como de 
las demás obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial do la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
I). Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra quo por su interés acometemos 

i y que han de redundaren bien do todos.;

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
ron

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCIA 
Secretario de la Diputación provincial de Laide, 

Dentro del coriienlc mes quedará lerini' 
nado osle importantísimo libro, que se halb 
en prensa y constará de mas de 700 página» 
en cuarto español, con extensas explicacio
nes para cada uno de los capítulos de Ia 
nueva ley que en breve se insertará en Ia 

' Gacela, toda la legislación á ella relativa, 
ordenada también por capítulos, y ahm1' 
dantos formularios para toda clase (íe opc>'a' 
cienes, actos, espedientes y reclamaciones 
sobre quintas.

El precio de suscricion por cada ejemplar 
cinco pesetas franco de porto, si se abona 
en letra de fácil cobro hasta el dia 15 de 
setiembre. Trascurrido este plazo costara 
seis pesetas. Los'scllos do comunicacione' 
solo se admitirán certificando la caria; y 110 
se servirán pedidos que no se haga la reme
sa de su valor.

* Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA Pl BLICACION.

La obra constará de 25 tomos de 400 pá
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio do cada lomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
lomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún lomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en 1.° de Julio próximo y estará concluida 
en 1.“ del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, lomando desde 50 ejemplares PALMA: Imprenla dé P. L GclaherL
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